
 
 
 

 

       
 
 
 
 
 
 

Formulario disponible en la página de Medio Ambiente www.melillamedioambiente.es en la sección de Residuos 

D./D.ª .................................................................................... con DNI ............................., en calidad de 
representante legal de la entidad .............................................................., con NIF ….................…….., 
como promotor de la obra...................................................... 

DECLARA 

La entidad ...................................... con NIF...................................................., será la encargada de realizar 
las operaciones de valorización de materiales naturales excavados. 

Que dicha entidad ha recibido materiales naturales excavados de la obra  
...................................................................................................., con licencia nº....................... para realizar 
operaciones de valorización en las ubicaciones que se detallan en el contenido de la comunicación, y que 
se detallan a continuación. 

ALMACENAMIENTOS TEMPORALES 

Nº DE ALMACENAMIENTOS TEMPORALES  

Nº ALM UBICACIÓN  VOLUMEN (M3) 

1   

2   

3   

4   

Que para realizar estas operaciones de valorización es necesario almacenar temporalmente estos 
materiales. 

Que el almacenamiento de estos materiales, en ningún caso, superará los dos años de duración. 

 
En Melilla, a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Modelo Declaración Responsable de 
la entidad que realiza la valorización 

(almacenamientos temporales) (anexo 
III.b, Orden Ministerial APM/1007/2017) 

 

FIRMA PROMOTOR OBRA DESTINO 
 
 

FIRMA CONTRATA O. VALORIZACION 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1998. de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales 
facilitados podrán ser incorporados, para su tratamiento en un fichero automatizado de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio de funciones y 
competencias propias de esta Ciudad Autónoma. Los interesados podrán ejercer en cualquier momento los derechos establecidos en la citada Ley Orgánica 


